
 

 

Copago preferente atención cardiológica. 

Copago preferencial relativo a atenciones médicas cardiológicas, exclusivo para pacientes FONASA B, 

C y D en las instalaciones de Clínica Tarapacá, válido hasta el 31 de diciembre 2022, sin perjuicio que 

se pueda extender el plazo de vigencia. 

 

 


